
  

  

    

  

  

  

    

  

   
    

  

    

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

PE Ae 
Je. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notorlo Público.” 

A _MOMARIA a 

A CN VISASTMO NOvEn 
| DEL CANTON QUIZO 

a Uatiaie AO AAN DEA ERE a A TE 

ia —% % % % % % % % e % % % % % 2% % »% % % % e 
As o : iia Eno is : proce 

5 ADMISION DE NUEVO socio, “En la ciudad de 

ó " ' AUMENTO DE CAPITAL V Sen »n Francisco de . 

7 Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Quito , Capital 

8 ” de la República 

9 T '“del' Ecuedor, hoy > 

10 o OTORGADOS POR : o. día veinte (20 

1  IMOCOM ECUATORIANA“ - de Agosto v%e 

12 ma * Cs LTDA, mil novecientos 

13 2. Ochenta y siete, 
14 o . snte mí , Doctor - 

15 CUANTIA: Rodrigo Salgedo 

16 CAP.ANT, : SÍ 400.000, 00 Valdez, Notario 

18 CAP.ACP.: - 3'000.000,00 "401 Gantén mui - 

19 | AARALARAARARRA to, comparece - 
20 o PS el señor Peter - 

21 z Bachmann | 2, €n su calidad de Gerente de la Com 

22 7 poñíte IMOCOM ECUATORIANA C-LTDA., conforme apa 

23 2 rece del documento habilitante que se agrega s 

/ 

24 | - El comparecientyas meyor de edad y de naciona 

Í - 
25/ idad .auiza.. Y inteligente en el idioms caste - 

llano , de estado civil soltero ,Aomiciliedo 

27 en esta ciudad sa 0 para contratar y poder 

28 obligarse , a quien de conocer doy fe y dice - 
7 — => K 
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Ml Y sp 
0 

+ que eleva e Escritura Pública le minute que me 
  

entrege , cuyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguiente Y4SEÑOR NOTARIO: 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su car 
  

07 

go y sírvese insertar une de Admisión:de nuevo 
  

  

i 
rd 

  

  

socioi, ¡Aumento de Cepital Social y Codifica 

ción: de Estatutos Sociales de la Compañía: IMO- 
A q 

e 

COM'ECUATORIANA C.LTDA., sl tenor de las si r 
  

guientes:clóusulas Y PRIMERA .-Com- 
  

vpaorióa ieante . - Se presente al'otorga- 

miento de esta escritura: el señor Peter, Bach- 
  

mann en .su- calidad de Gerente y lReprésentan- 
  

A a 

  

—— — he'¡Le; ñ ORIANA C, 

LTDA. además debidemente sutorizado por la - 
  

“Junta General Universal Extreordinsrje” de so- 
  

“cios: y: celebrada el ¿dowviernos Kointo de -ene 
Y 

To.de mil novecientos, ochenta y siete; - El - 
cares 

  

. comparecienté es mayor de edad y de estagó ci- 
  

AN - : vil:soltero 4 de necionslidad/suiza y 

- lisdo en la ciuded de quit / y hóébil para con 
  

- trpter y obligarse/- SEG.UNDA.-Ante- 
  

¿codo ptes .-2) Lo Compeñfs IMOCOM -   

* ECUATORIANA C.LTDA.','-se constituyó mediente es 
  

.. Criture' pública: otorgada en la Nofaría Segun - 
  

” da del Cantón Quito 01 vointitad, de. mayo de - 

cable 
mil novecientos setenta y cuatro Z y 2ue ins - 

crita en 21 Registro Mercantil del mismo Can - 
    Adi has , | tón*, “bejo“el número 'quinientos cincuenta y     

e o: 

  

o
.
 

4
)



  

n 
m
 

26 

10 
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12 

13 

14 

15 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25-) 

. o > e 

seis, Tomo ciento cinco y el cuatro de ¿junio 
  

de mil novecientos setenta y cuatro fo? ) La 
  

Junta General Universal Extraordinaria de So - 

“Sios de la compañís JMOCOM ECUATORIANA C.LTDA., 
  

celebrada el día viernes treinta dé enero de - 
  

_ unanimidad /y PRIMERO . - A 6ptar el señor Pe - 

a Y ter Dasen , de nacionalidad suiza , como nuevo 
  

- socio de la compañía xy el citado señor tiene - 
  

e 

__sutorización póra- invertir coh «el carácter de 

  

  
  

  
  

Inversionistas Necional , según Résolución nú - 

7 mero trescientos setenta y nueve del MICELI , - 
  

” de vointicincó de julio de mil novecientos se- 
  

  

_— tenta y nueve /yY- SEGUNDO .'- Incrementar el - 

e-cepitel sociel de la compañta en 91 velor de - 
  

” dos millones seiscientos mil Sucres , con el - 
    

7 cual el nuevo capital socHóL de la empresa es 
    

"de tres.millones de suénos «yA De ino idda y 

previa renuncia al derecho pféferente que tie- 
- ” => 

— nen los socios paras suscribir el presente eu 
  

mento de capital , el señor Peter DasenÍo rea 
  

117% en su totalidad y pagó de la s*guiente ma 
  

  

- nera : suscribió dos mil sejsciontas partici - 
  nn 

psciones sociales dC mil sucres cada una ,- 
    

— ¡por un velor total de dos millones spiñcientos 
      28 

« mil sucres , psgó en efectivo la suma de un mi 

” “1llón trescientos mil sucres , y dejá por pagar     

dts DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Retama Panico



eo
 

¡0
 

el valor_de-un millón brosctontos m1 eres Y 
  

  

El capitel social suscrito y no psgedo del -- 

presente*=sumento de capitel /, se cancelará en 
  

“el plazo de doce meses , ¿hntodos e partir de 
nor   

*-]a fecha de inscripción en 6l Registro Mercan- 

tilde la escritura relativa al presente sumen 

to Y y , TERCERO +. - “Modificar los estatutos - 
    

ee 
A+ : o í 

sociales de la compañía” , de scuerdo a: térmY -   

nos constantes en el Acta respectiva AV R 
14 

TCERA.-0torgamiento de - 
  

la escritura o.-Con los anteceden 
  

-- tes expuestos , el compareciente en la calidad 
  

” gseñsleda , decide elevar escritura público - 

L 
” la Admisión de nuevo socio , aohonto de Mapi - 

  

  

— tel Social Á Codificación Ús detotutos Socia - 
  

“ les de la compañia TMOCOM ECUATORIANA C.LTDA. yw" 
  

7” de acuerdo a lo resuelto en la Junta General - 
  

  

Universal Extreordinaris de Socios reslizada - 
  

: 2 

el días viernas- treinta de enero de mil nove -- 
  

- cientos ochenta y siete y copia certificada -- 
  

del Acta que , usted señor Notario , se digna- 
  

  

-- Tá agregar en esta parte Ls ADE LA JUNTA 

  

— GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DF 
ET 

7 LA COMPAÑIA "IMOCOM ECUATORIANA C.LTDA."', GE- 

-« LEBRADA EL DIA VIERNES TREINTA DE ENERO DE MIL, 
  

NOVECTENTOS OCHENTA Y SIETE S En le ciudad - 
  

-. de Quito , domicilio principal de la compañía, 
  

en la Avenida Docende Cotubre veintidos cero -     
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yo. ce A 
4 

seis / hoy día viérnes treinte de enerd de mil 
  

novecientos ochente y siete -,, a las dieciocho 
  

hores , se reúnen les siguientes personas Y 

  

£eeñor Franklin Cárdenas . a como y/S en repre- 

“senteción del socio señor Paúl Etter , propie- 
    

terio de ciento noventa y seis participaciones 
  

Y 

“socisles de un mil sucres cada una ,. le' repre- 
  

"senteción la ostenta según Carte Poder y señor 

“Igor Quirola ,. a nombre y en representación del 
  

socio señor Hans Sehneidez”, propietario de - 
  

* ochenta y cuetso/horticipaciónes socisles de - 

-un mil sucres cada una y ls representsción la 

“ostenta según Carta Poder 4 señor Alberto A1- 

—meida , 2 nombre y en representeción del socio” 

“señor Winfried Kreia , propieterio de cuarenta, 
  

participaciones sociales de un mil. sucres ceda 
    

+   ¡me 
“una La representeción la ostenta según Carta 

_*Poder y “señorita Mercedes nono, no 

“en topresentación € del socio nodo -. 

  

—póciones sociales de un mil sucres cada una y- 
  

. le representación le gátonte según Carte Podepg” | 
y 

: señor Gustavo zambráno » 8 nombre y en ?O0pre - 
  

sentación del señor Edwin » Siegrist / propieta 
  

“río de cuarenta perticipsciones sociales de un 

mil sucres cade una , la rep esentación la 08- 

    

- - Se deja. constancia - tenta según Carte Poder «e 
  

BR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Je. Norerlg Pébileo 
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   RAS AOna Acad AU 
  

escepeión hecho del señor Winfried Kreie , que 

es de nscionslided alemens Y - Asiste témbión 
  A 

+-la presente Juntas , el señor poten Dagor , de 

mnecionalidad suiza / como invitedo especial «“- 
  

sr 

Vv 

Ban oomecoarcia y as heslla presente la totali- 

compañía , por lo cual se decide en forms aná 
  

-nime constituirse en Junta General Universal - 
  

Extraordinaria de Socios , de acuerdo a lo es- 
  

tablecido/en el Artículo doscientos ochenta de 
  

-la Ley ab Compañíss vigente M Paro el efecto, 
  

preside la sesión a pedido de Junta , en ca 
  

lidad de Ocasional ,.el soñor Peter Dosen 5 Y» 
  

'ectús como Secratario el ferente de la Compañía 
  

señor Peter Bechmann. We Lo Junte así estable- 
  

cida , ¿pruebe por unanimidad tratar el siguien 
  

te orden del 30 /010 so - Admisión [de nuevo - 
  

    
-socior”; a hos .- Aumento de capita! socfa2 ; 5 Ya 

E AS MEA 

  

as .- Codificación, de Estatutos Sociales £ 
    

  

y coca ME 

“En releción sl primer punto , la: Junta General 
  

-pesuelve en fome unánime , sceptar al señor - 
  

«: Peter DosonZ de nacionalidad: suiza (como nue 
  

-vo socio de la compañía ; el citedo señor tie- 
E   

   
ne ñútorización vera invertir cón el carácter 

-de Inversionista Nacional % egún Resolución - 
  

“número trescientos setenta y nueve del MICEI , 
    de veinticinco de julio de mil novecientos se-  
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1 

2 tonto y nuevolÉrotorente gl segundo punto del orden 

3 del día, la Junta ecuerda, por unanimidad, incremen- 

4 tar el capitel social de la compañís en el valor de 

5 dos millones seiscientos mil sucres,-con lo cual el 

> 6 nuevo cspital/ social de la empresa será de tres” mi 

7 llones de Sueras De inmediato y previa renuncia 

7 8 __% derecho preforonto/fu tienen los socios para -- 

9 suscribir el presente Aumento de Capital , el señor 

10 Peter Dasen lo suscribe en su totalidad - 

a 11 y paza de. la si guiente naneroa A 

12 | 702 Co AUMENTO. DE CAPITAL 

13 SecIos ACTUAL NL£PART, CAPITAL  PAG.EN POR 

14 _ € TT :*SUSC. SUSCRITO EFEC». PAGAR 

y o 
15 | - Feul_ _ o 

: 16 Etter/ Á06.000l a Lor. -- do - 
      

17 | - “ens 

18 ¿chnaiden” (en.0 000 Ll 27 AO > do 

eo 9i- Winfried 7 o, o 

  

    

  

    

         

  

   
  

    

      
20 greie- .- Ao. 000 0 - rs 4 -- 

- Wal fe A li A 
22 ¿Gin11 ovengar Y duo. 000 : TN =-- --- q - 

23 A Fdwin A 
24 e sSiegrist : Mo.oc 00 -- - - --- q2o- 

15) - Peter: . o — a É , 

26 Dasen-  _£ -+ / 2.600 É 600.000'%1 ' 300. 000%) 

27 Ñ roranes ¿y 200. o. 600: V/2* 600.000, "300. 000 

28 Del cusáro enterior se desprende aue el sumento de 

  

    

BR. RODRISO SALGAMO VALDEZ 
Notaria Púllico



Le
 

5
 
capitel de dos millones seiscientos AÚa. acres 

nn 4 
v 

u
m
 

lo reslize en su totalidad el señor Peter Dasen, 
    

de la sieuiente forma : suscribe dos mil seis- 

r 

cientas paerticipsciones Locroros de un mil gu— 

cres cada una , por un valor total de dos mi - 
    

  

vo la suma de un millón ltrescientos mil sucres 
t e a 

y deja por pagar el valor de un millón tres -- 

      

cientos mil suerda da capital social sus - 
      

crito y no psgedo del presente auménto de cs - 
Ñ A 

Z pital , se cencelará en el plazo, de doce mesas a 

        

A Ls ut san 1 escritura rela- 

tive 8l presente sumento - Finalmente y Se - 

    

  

entra a tratar el tercer punto de la agenda .. 

T y lo: “unta General resuelve en forma un$nime , “. 

Codificar los estatutos socialgs de la compa | - 
      A - ca 

ñín qe la siguiente manera Ya RTICULO- 

P R 1 MERO. -Den $ m ina e i ó a . 

  

            
La compañías se denomina IuocoN ECUATORIANA C. y mA 

LIDAS Y ARTICULO SEGUNDO. - - 

    

        

P-1l-8-z 0% - El plazo. de durgción de le com - 
      —ÑH 

E 

psáfle es de treinte años /, contados a partir - 
  

de le fechs de inscripción enel Registro Mer- 
      

cóontil de le escritura de constitución , ,pu=- _ . 
          

diendo prorrogsrse dicho plazo .-o disolverse an 
  

ticipedemente lb compañía por, cause legal 0 - 
| 
| cuendo así lo decidiere le Junta General de -             
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<=, ) o Ge 
AS E - _ 
    

socios MÁ AETIOULO TEROERO.- 
  

Necdcionmslidad y domici - 

__ lio.- La compañís es de necionalided_ecua- 
  

+toriana y sywdomicilio principal es la ciudad 

  

    

    
   

Provincia de Pichinche , Pudiendo -— _de Quito y 18. 

establecer sucursales , agencias u oficinas en 

    

  

cualquier luga f301 territorio nacional o fua- 
  

  

mado 6l /XARTICULO CUARTO. 

Objeto s$sodGialo.- El objeto so - 
  

  

cial de la compañía es de realizer agencias y 
  

-“reprasenteciones de personas natura'es O jurí- 
    

_dices nacionsles o extranjeras 3 le importa =-, 
  

“ción , distribución y vente de mequinarie 19/. 

dustrisl y asesoría técnico - insustris1/É - -. 
  

: Para el curtplimiento de su objetivo y» la com -— 
| A 

  

pañía podrá importar y exportar ecuipos , má - 

_ quines , accesorios y 1 más imblementos que fue- 
  

_YTen necesarios ; Pos 

  

- comisionigte en asuntos relativos a su activi- 

A A A 

    

—- desd y Podrá asociarse con empresas nacionales 

0 “extranjeras afines a su objetivo , y podrá - 

¡OS Y contratos per - reelizar toda clase de a 
ao NS e A 

    ; _mitidos por 00D ue guarden relación con 

y su objeto social = ARTICULO "QUIN 

    

  

TPO.--Coapitael s$sociglo.- “ca 

O e LAO AS NET Sc 
pital Social, de la compsñis, es de, TRES, ELO - 

  

    NZS DE SUCRES , dividido en tres mil “fartici - 1, tres mil “ , 

  

  
    

A A A A A 
A NR an q 

n 

dh. B*.- RODRIGO SALGADO VALDEZ 
piptario "bles 

 



psciones soci s_de un A cada una, é 
E ARO Ne 
ale     

    

ARTICUTO SEXTO. -Certifi 
  

sados de aportación. - le 
  

-compañís entrezeré a cada “socio un rertíficado 
  

de sporteción en el que constará en forma ex - 

presa su carácter de no negociable y el número 
  

de participaciones que.+«por su aporte le corres 

_ponde As participiciones serón transferi- 
  

.des solamente con el consentimiento unánime -- 
  

“del capitel social y además deberán cumplirse 
  

los requisitos preceptusdos'en el Artículo == 
  

x 

ciento quince de la Lay de Compañlas «MAR - 

-PICULO SEPTIMO.-Aumen - 

“to d e capital sociade- 
  

- Cuando se resolviere aumentar el cepital social 
  

de la compañías , los socios tendrán derecho -- 
  

a 

preferente para suscribir una o más participa- 
  

— ciones as prorrata de "sus respectivas vartici - 
  

p»ciones socisles , pudiendo renunciar sp su de 
  

  

recho preferente en forma exprese 
  

CULO OCTAVO. -Votación - 
x 

y beneficioso. Todas las parti - 

  

  

- cipsciones gozarán de iguales derechos ;¡ por - 
  

cada participeción de un mil sucres , el socio 
  

tendrá derecho a un voto. . - Los beneficios de 
    

la compañía se repartirán » prorrata de 155 /4- 

participaciones pegadas por cada socio Ya Re 
      TICULO NOVENO. -Derechos  
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y o b 11 zar 1 ones de los 

socjio0o8g.- En cuanto conciarne a los dere 
  

  

socios ,-5e estará a lo dispuesto en los Artí- 
  

ye 

“culds ciento dieciseis yfiento diecisiete de 

lo Toy de Compoñtas ¿Ma ROICULDO DE 
  

  

     
CTMO.-Administr 46m. - le 
  

compañía estará gobernada doo 13 Junta General 

de Sócios Y somsristragá pos el Presidente , - 

  

Vicepresidente y Gerente Le ARTICUTO- 

"DECIMO PRIMERO.-Repre -- 
  

o “"aentarión legal. - As repre - 

| sentación leal de Ja compañías ,/fanto ¿udi. -- 
  

“cial como exprajudicialmente , la tendrá el - 
  

   
   

  

sx 

      

  
— —derente ARTICUTO  DEQIMO - 

"SEGUNDO. -Junta Generale. 
  

      

     

- Le Junte Genersl de los es el órgano 
  

  

añía y está integrada por los AS mo de la <Q 
  

  
  

cios 1óG5imente. convocados y reunidos . - La - 

Sarita. Genersl puede ser Ordinaria y Extraordi- 

nario y se reunirán en .el domicilio prinpípal 
—— A A A A 

de la compañia y previa convacatorisLén wno de 
, 2 AN 

) - los periódico de mayor circulación en dicho - 

“domicilio ; con ocho Atos 39íoticipectón por 

  

  
  

  

1ó menos al fijsdo para la reunión . - La Jun- 
    

ta Extraordinaria se reunirá en cuslquier tiem 
  

po en que fuere logolmente convocada . - En -- 

  

  

db, BR. RODRICO SALGADO VALDEZ 
Ae arde $ om 
Moarda Bee 
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. les Juntas Generales sólo podrán tratar los -- 
  

ssuntos puntualizados en la convocatoria , ba- 

¿jo pena de nulidad , salvo lo dispuesto en el 
  

Artículo doscientos ochenta de la Ley deyCom - 

Le 
— joñlos vera las Juntos Universales ¿KC ARTIO_ 

cC'myjo DECTMO TERCERO . -- 
  

Convocoator A q u ó runm y 
  

votación. El Gerente convocará a - 
  

Juntss Genersles ; la convocatoria a Junta Ge- 
  

-neral se realizará por le prensa , cumpliendo 
    

    

“las disposiciones. legoles pertinentes de la - 

-Ley de Mompañías .v“ El socio o socios que re- 
7 

- presenten -e1. menos. la decima perte del copital 
      

“social de la compañía , podrá o podrán ejercer 
  

: el derecho previsto en el Artículo ciento dis- 
  

- 

T eáseis , literal 1) de la Ley de Compañías e 

 YARTICUTO DECIMO - CUAR - 
a 

TO. - Para que la Junta Gene 1 pueda insta- 

  

  

——_Jlarse a deliberar en primers convocatoria y sg > GOB   

— rá necesario que los soci asistentes repre - 

senten más de la mited/del capital sociel . - 
    

Fn segunda convosotorto/Íó Junta se instalará 
    

con el número de sorios presemes y/%0s cnal - 
  

“fuere el capitel social que ropresongon y así 
    

se expresará en la convocatoria Ys RTI - 

CWTIFO. DECIMO QUINTO. -- 

  
  

  
  

Juntas '"niversaldeso. - No - 
  

  

== obstente lo dispuesto en los artículos ante —- 

  
  

(
W
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eo 7 
A   

riores , la Junta se entenderé convocada y que 

dará válidamente constituida en cualquier tiem 
  

PO y lugar del territorio necional y para tra- 
  

-tar cualquier esunto siempre que esté Presente 
  

todo «el cepitael social y los asistentes , quie 
  

s 

“nes deberán suscribir al scta baño sanción de 

nulidad , »cepten/por un=nimidad la celebración 
  

     pl 

-de la Junta MAJA RTICULO DECIMO 
  

SEXTO, -Concurtrancia yO - 
  

resolución. - Los socios podrán non- 

currir a das reuniones de la Junta Genersl , - 
  

y2 ses personslmente o por medio de un renre - 
  

sentante . - La Tepresentación se conferirá -- 
  

  

mediante Poder General o Especial otorgado an- 
  

te el Notario Público o mediante Carta Poder - 
  

  

    

  

A Junte . y Tes resolucion E tas Gene- 

ralas serán tomadás por Áayorta de votos del - 
    e 

- cepitsl concurrente /an1vo las excepciones + 
  

provistas en 13 Ley de Compañias . - Los votos 
  

  
  A A e A 

ón blanco y las abftencionas se sumarán a la - 

      É. mayoria numérica RTICULOA DREGCI- 

    

- MO SRPTIMO.-Direcoión - 

y 2ctas.-lLss Juntas Genersles serán 
    

diriridas por el _ Prosicento da la compañia o - 
  

q por quien lo estuviere reemplazando , 0 sí asl 
    se acordare , por un socio elegido paras el —— 
  

dv. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública 
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Un
 

-efecto por la misma Juntas +. - El acta de les de 
  

A4bersciones y ecuerdos de las Juntas Genera - 
    

-les llevarán las firmas del Presidente y Secre 
  

“ésrio de la Junta , función éste que será de - 

  

te , se nombrará un Secretario Ad-hoc . - Las 
  

actes de las Juntas Generslas se llevarán en - 
  

ya 

hojas móviles escritas a máquina en el anverso 
  

y reverso , que deherán ser folisdss con numa- 

-.reción continua y sucesiva y mAbricadas una -- 
  

- por una por el Secretario Ab a R TICUELO 
  

DECIMO OCTAVO. -Atribu - 
  

ciones de la J unta.» -- 
      

Son atribuciones y doboros ¿6 15 Junte General: 
  

a ) Designer Presidente / Vicepresidente , Ge- 
  ”, 

” rente y Comiserios ; b ) Removerlos por csusas 
  

- legales y por msyorís que representen por lo - 
  

menos las dos terceras partes del capitsl paga   
| 
| “do concurrente a la sesión ; c ) Resolver acer 
  

ca de la distribución de los beneficios socia- 
  

les ; d j Conocer anualmente las cuentas , el 

balance , el estado de pérdides y ganancias y 
  

  

missrio acerca de los negocios sociales ; e )- 
  

'Resolver sobre el establecimiento de sucursa —- 
    

les , agencizs yu oficinss , en los luegtros de 
  

m=yor. conveniencia para la compañía de ) Re - 
    

solver sobre cualquier modificación de los - -     
ed
 

$e



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

28 

- o a 

  

estatutos sociales de la compañía ¡SY 83) - 

“En general tous 138 demós apribuciones que le 
  

_ "concede la Ley Vigente Y ARTICULO - 
  

“DECIMO NOVENO. -Dold Ef 2 

-sidente. - El Presidente durará, éánco - 

“eños an su cargo , pero podr ser indefinida - 

mente reélejico , no requiere 5er socio de la 
      

e 

  

> e 

A COMPA Y Sus funciones 3e proyrogarán hasta 

ser legalmente reemplazado (AA RTICULO 
  

VICGESTMO.-Atribuciones - 
Lal 

  
  

deberes de 1 Presiden   

- t.8 . - Son atribuciones y Ceberes del Presi - 

_ dente : a ) Cumplir y hacer "cumplir leas reso - 

luciones y ¿cuerdos de la Junta General 3 b)- 
  

Presidir las sesiones de la. Tunto “eneral ; c) 

Legolizar conjuntamente con el Secretario de - 
  

la Junta las pctss de 123 Tuntas Generales  ;- 

aa 

d) Suscribir Corr untemente con 01 "Sragto los 
A A A A A A A A A PE5-4IAd-IAq A 

A 

certifiezdos de aportac” ón ¡ e) Interveni e 
  

e 

conjutsmente con al Gerente y por cualquier _- 
  

cuentís en la compraventa y/en el estableci -- 
  

iento de gravámenes de Vienes inmuebles ; f ) 

i , . 

; Reemnlazar al Gerente caso de ausencia , -- 
  

  

Y 
felta o impedimento de éste sy, 8 ) En gene- 

  
  

e lex concede la -    ral 128 demás etrsbuciones   
    A A A 

>= Ley y estos estatutos ln ARTICUTO mm 

   
      VIGFSIMO PRIMERO. -Vicoe-     

. DR. ROFRIGO SALGADO VALDEZ 
At. pertoria Fóbiiaa



in
 

presiden te . - El Vicepresidente du - 
  

rorá cinco Éada en el ejercicio de su cargo y 
  

podrá ser reelegido indefinidsmente , no re -- 
  

“quiere ser socio de la compañís y sus funcio - 

-nes se prorrogaTán haste ser lega'mente reem - 
  

N 

plezado . - “1 Vicerresidente reemplazará al - 
  

“Presidente con todas las stribuciones y debe - 

TOS , onfeoso de felts , susencia o impedimen- 
  

to FMARTICULO VIGESTMO - 
  

SEGUNDO / Gerente. - Fl Gerente 
  

dursró cinco años en el ejercicio de su careo 
  

  

y podrá ser "eelegido indefinidamente , no Tre- 

quiere ser socio de la compañia y sus-funcio - 

- nes se prorrogbrán hasta ser legalmente resm-- 
  

" plezedo CÉARTICUTO:  VIGESIMO 

TERCERO.-Atribuciones y 

deberes dal Gerento.s-- 
l 

. 
  t A 

- Son otribugiones y deberes del Gerente A) - 
  

Roprosenter Y la compañía legalmente , judicial 
    

y extrajudici lmente vS Actuar como Secreta 

rio de la Junta General A ) Convocar a Junta 

- General ¡yd ) Firmar conjuntamente con el Pre- 
  

sidente las actes de las Juntas Generales,, -- 
  

siempre que actúe como Secretario , y los cer- 

-  tificedos de aportación .;ye ) Intervenir en la 
  

celebración de gio acto , contrato y por cual 
  

quier cubntia de, Intervenir conjuntamente - 
      -— con el Presidente y por cualquier cuentís en - 
  

 



  

2 -*- 10 
la, compraventa y en el establecimiento de gra- D QT A 

    

n A e A a 

” xs 

3 vámenes de bienes inmuebles vá ) Organiza y 
  

  

  

4 | dirigir las dependencias y oficinas de la com- 

5 eat ¡by cuen y hacer que se lleven los - 

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  
  

    

    

6 libros de contsbilidsd y llevar por. si mismo - 

7 _las rotos Lo Presentsr por lo meños cada -- 
8 2 amo E a la Junta reneral , una memoria razoneda o 

9 acerca de la situsción d de le compañía y Bcon — 

10 “pañada del bolancé y del estado de pérdidas y 

11 gsnancios $44) _Cbligar a la compañía siminós - 

12 IAE tAOiOnOS que las estaylecidas en la Ley y 

13 “en éstos estatutos Mier ICULO VI 

14 -GESIMO.GUARTO. - Fondo de 

15 reserva. - De. las utilidades líquidas y 
  

16 | realizadas de E /50ciadad , se segregaráón: anual 

  

  

17 OS mente" un cincó por ciento para constituir al 

18 fondo dé _Esserva , hasta que óstealeones por 

har 19 A por ciento del la espro go - 
- P A A : 

20 
  

      

    

22 MO tá QUINTO,-Comis.a 10:80. - 

23 2 Ta Tunta General nombrará un Comisar! Princi-     

  

  

24 / - pal y'un Suplente , duresrá un aeñojén el ejer - 
    

      
    

25 |. - cicio de sus funciones , con las facultades y 

2ó a responsabilidados de, la , Ley. de Compañías yO - 

27 aquellas que las fijore de Junta General , que 
  

—-  dendo eutorizados pera exeminar lós libros y”   28 
  

e DR. ROPRIGO SALGADO VALDEZ 
gi. Netárna "blico



GA
 

> 

-comprobantes , correspondencia y més documentos 
  

“de la sociedad que considereren necesarios , no 

requieren. ser socios de la compañía y podrán - 
      

¿E 

ser indefinidamente reelegidos AA RTICU 
  

“LO VIGESIMO SEXTO. - FCO 
  

miserio Principal y en su falta el Surnlente -- 

. . . 2 . 

-presenteará al final del ejercicio económico del 
  

a 

año , un informe detallado a la Junta General 
    

  
  

  

—Ordinaria', referente al estado financiero y - 
  

económico de la compañía . - Podrá solicitar - 
  

- ge convoque a Junta General cuando7algún caso 
  

de emergencia así lo requiera Wa RTIC M5 
  

LO VIGRSIMO. SEPTIMO. - El 
  

ejercicio económico y financiero de la compa - 
  

y 

_ñís comprende del primero de enero el treinta 
  

y uno de diciembre de cada año Va RTICU 

LO VIGESIMO OCTAVO. -Coau 
  

“sas de  "disolnción.-Ssonm -- 
  

cansgs de disolución de ls compeñís todas las 
  

-- que se hallan disruestas en los artículos tres 
  

cientos noventa y cuatro , trescientos noventa 
  

- «y cinco y trescientos noventa y seis , inciso 
  

segundo de la Ley de Compañias,y la resolución 
  

7 "de la Juñta General tomeda con sujeción a la - 
  

o harzonno > VIGESTMO - 

NOVENO. -Disolución yo oli 
a 

quidación o. - Fn caso de disolución y 
  

- «liquidsción de ls compañía , no hsbiendo oposi   

Pe,
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12 

13 

14 

15 

16 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

o Lo o o , “10- 

ción'entre los socios 3, asumifá las funciones 

  

— A 

“de liquidador el Gerente ; de haber oposición 

a “ello y la Junta: General. nombrará uno o; més. 
  

A A A _—_ _p RR ———— A 

bonos Lo La Junta General delega/ón. .forma uná 
      

— nime y de menera expresa al Gérente de la com- 
  

r » 

_* pañía señor Peter Bachmenn , para que se pre - 

Lo. E 

sente sl otorgsmiento dé la escritura de Admi2 

      

        

* 

“sión de Nuevo Socio , Aumenta de Cepital So - 
    

“cial y Codificación de Estetutos Hócialos ., y 
      

———DAY QUO. reslice todas les gestiones que fue - 

— ren necesariss hasta su completa legalización 
  

“* Se deja exprese constancias que el expediente - 
  

de la presente acta , consta de los siguientes 

- documentos £ Uno. . - Tista de asistentes cer - 

-  —+tifireda por los señores Presidente .y'Secreta- 
  

fio 5 Dos . - Copias del Acta debidamente cer - 

-  tificada por el señor Secretario Tres . - 

Cartas Poderes Z ss tener más que EN - 

' el señor Presidente levante la sesión a las -- 

— veinte horses, no: sin entes solicitar a Secreta 
    

-- rla proceda a la redacción del. scta respectiva, 

quién así'lo hace: Y -Reinstal+eda la ssemblea - 
    

  

siendo las dieciocho horas cuerents y cinco mi 
    

    nutos, se da lectura a contenido del acta po y 
  

mismo que se lo oprudbo por unanimidad Para 
        constancia firman: f) señor Peter Nasen¿PFRESI- 

  

  
<Q SEL el .   

je: DR: POSDRIGO SALGADO VALDEZ á 
Noteria Pábicó 

11



A 

DENTE esoo lo señor Peter Rachmenn, GFREN 
        

  

rE-sEoREmARIO A) señor Franklin Cárdenas, 8 - 
A 

o 

  

OS o Lin car * 
nombre y en representación del setio señor Paúl 

Eten señor Igor quírole, /8 nombre, 1 

ws presenteción del socio señor Hans Schneider y 

señor 'Alberto Almeida, a nombre y en 7 eprosgenta 

    

ción del socio señor Winfried OS señori- 

-4a Mercedes Eraz0, a nombre y en representecióndel 
      

socioQf6eñor Welter Rothlisberger4£) Ingeniero Gus- 
  

-tevo Zambrano, a nombre y en repzasenteción del 
  

  

  

señor Edwin Siegrist, socio: ) ES FIEL COPIA -- 
    

—DEL ORTGINAL.- CERTIFICO . - Firmado) señor Pe- 
    

dom Bechmana, GERPNTE- SEORETARIO Le Haste - 

- aquí la minu t.a:.- Usted, señor Notario ,- 
    

se dignsrá sgregar les demós cláusulas de esti- 
  

_lo que fueren necesarias para la compléta lega- 
    

   

  

- lizeción.- Haste aquí la min ut 
  

" lle firmada por el Doctor Carlo: León Vasco, -. 
  

Ir e ca 

  

CE bw ps ARE 

con Motrícile. número veintidos setenta y seis - 
  

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que 
  

”el compareciente ecepta y ratifica en todas sus 
        

-- partes; y leída que le fue íntegramente esta es 
  

critura por mí el Notsrio, firma conmigo 'ené- 
  

unidsd ue acto , de todo lo cusl doy fe MAN 

medo) Sr. Peter Bachmann AY Pasaporte Sui - N2 
  

  

1/14900 .- CT: 023412. - Céd. Trib. Cia e > - eo ——— 
Vs mado)El Notario,Dr.Rodrigo Salgado Valdez Lo 
        VD OocumEeENmDOS HABILIDANDES.- 

  

   



  

Po 
12 

— Quito, abril 28 de 1987 _ A 

ECUATO ANA -C. “LIDA" y/ celebrada el dla de hoy, .tuvo/A bien nombrar a Usted 

_la empresa por el período de DOS AÑOS ». 1 Gerente es el Repre- 

  

dentante Legal. de. e, ¡compañía y” Dm 

cnt 0 CT " Atentamente; AS 

o EL Ta oso o AS ij 2, 

Fla Bl cea cr e illo esta. Romero 

SECRETARIO AD-HOC 

la, medir cr cadaositos disco 

      
Acepto el cargo al: cual me han asignado. y prometo :chmplir mis funciones de 
acuerdo a lo que dispone la Ley y los estatutos socinles de la empresa. 

moss E. O 1 oa , . E, , E bo > E da mo o : Co Co? 

. Atentamente, 

. , 

  

Sp. Peter Bachmnn_-7 

A 

NOTA: La compañía "IMOCOM ETUATÓRIANA C, LTDA", se constituyá mediante es- 
critura pública otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Quito el 
23 de: mayo de 1974; 4ue inscrita en el Registro Mercantil 201 loo 

cy» Cantón, bajo el número 556,/tomo 105,-e1 4 de junio de 1974 
AE 

Co ; IN qu RR pisurito “4 Presente 

     

  

documento bajo el No. del Re 

Y xistro de Nombramientos Tomo 1 

Quito, a 1 yA 0, 1987 

edil MERCANTIL A 

> vada, 

  

EL REGISTRADOn 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERÁS



  

  

RAZON : Certifico que la copia fotostática que 

o
 

antecede y que obra de una foja útil , 9s ze- : 

producción exacta del original que he. tenido. 

a la viste y con el cual. he pSscticado mitiá - 

ciosas confronteción , encontrándola idéntica 

en su contenido , de todo lo cusl doy fe. - y 

-—Extiendo esta diligencia sl sampero de la dis- 

posición conténida en el Numeral quinto del - 

2 “Artículo dieciocho de la Ley. Noterisl . - Qui 

to , a veinte de agosto de mil novecientos -- " 

ochenta y siete . - 
e” 

         
    

l/ ¿ll A 

4 , DÓCTOR RODRIGO” SALGADO VATÓEZ 
A Bedaioo Lalzado 

Y MOTOR aodano * HOTARTO VIGESIMO NOVENO PÉL CANTON 
   

   



E
S
A
 

, Tioga A 

  

  

    

”. A - 
: 7 == 
É 

e o PL a DAL DE OYERCTO DEL y 
i , BA 5 

——— ! 

1 YY Tar E TIT o PRI TRA OLBLIRASISIAS y EVERCIO y Tu 
! sl 2 co A A ROCAS 

i LUTO — - ) .. AO ANT TA 1) Par "rayo yr sr ... so E GRACI ON e AFAIVOR 1OTo epfop E a A 

1 * . 

o LORETTA O TRAGA RTRADA ) o 
i 

: lo . o. , . eos . 2 Zo 
r _ _ Z e A hd 4 O e A E % > * % 

. - A A a 0 nn 

- 
A a OO PT so... A. 

  

      lo E 

OS SE A AE EL SURE E CRETARTO. DE. 

Z INDUSTATAS, (OVERCIO E TNIEORA- 

O CICda EX 139 de Jas. Neacilisdes que le confíuren loz Dacrá- 
| 
Í 

É 

| ] | 
¡fos Gupremos Numero setecientos ochenta y mueve, de oncs =, 

+ 

_de Septiembre de mil noverientos sotenta y «dnco; y, mil - 

  

   

    

  

14 
; 

4 Schociontos setenta y cinco, de velntiaiete de Septiembre” 

. Aa mil novecientos setenta y. 0, YI3TO2 el Decreto, 

os upromo núsero novecientos sstente y cuatro, de treinte de 
! | 

1% Junio de wil noveclentog-tlenta Y uno, refora o médiente 

sy Decreto Supremo oe THovedentos-A, de dier de Noviembre pt - ld A AÁ 

ecientes setente y seis, la decleración púmero - 
| 

de mil nor mio AA -- ¡
a
 

_ aéelaclentos cincuenta y uno, de docs de Julío de mil nove-' 

cientos sotents y aleta, efectuada por el señor PETER DASEN, 

_de Ascionalided suiza, la solicitud y le de... enteción co- 

| 
! 

nm Mero ¿dlonte qué Tejos en los rchiyosr no ¿ante z o. : 

    

a RESUELVE AUN IZ lo orofer PE 
EA ia dc 

  

t.e£ cn 
nelided putre, residente en cd =rupdor en foro a nc " ¿TROTE A RR 

o LIRA ER e to MT E o a Le     
     

. a ode Pi q E io e e 

lo ha dentelreno Jel Lolerton ente caerdtor Á 1 4 2 4 - e z Ad o der - * - : A



  

talinueve dé STunto de - 

oe . - AQIALOR 
131 novecientos setenta y meve, Yeglrtros ho. E-3955-9678, 

» Ta .. y : , . qe a Ao 

O INYFTGRARTE J2-VT, corre t20 

    
   

  

erre que inviorte, 
pS 

¿STA RA TONAL, “en la. constitución, ar 

AR de cia ñ ANP TA 

MIT s, parti cipacl CDE 

  

derechos de compartas 0 constítujlse 0 per constituírse en el 

He Ea pai a 

Pasdo.r El peor PATER. 

   

     
   

¿SER y que tendrá la oslídad de -, 
| 

¿nverelenisis. necional, /conforme £l1 Ríglren Común. de Trate 
pu a ] 

vdento alos —Capitalos Extranjeros y sus Reformas, DATR u- BZ ] A 
i 

¿»0 de 18 prossnte auteríración la. Y£ 018. que fuare De ceER= 

lo para lo cuál, en cada e cesión presentará copia _proteco- 

OS o == 
  

, o | 
¡dede de esta Resolucdón, conferida por el Notario Públt- 

20,7 DISPONER que la presente Resolución s es protecelizada 

  

  

CERTIFICA .- Fírmado).- Hugo Pargúes S., Director |   

  

     
¿Gministretive Pinenciero, Encsr£e Edo. RAZON_ DE _PROTOOO 

IZACION +.- A petición del señor doctor Enrique Chiriboga y 

jretecolizo eno Regist tre qe es <Sitursr —Ppúbli Los ener 

  

in feche, en una foja Útil, la Resolucién que entocede.- a e 

culito, Jnlis    
11 Noterio, 

    
Í 

o - a 
: 

A A A La al 
| 

a o E te y PECUUDA copia de  ' 

a prorocolización trans crite; an le de +1l1e cdonfiero le
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12 

13 

14 

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_ El Notario, 

¿repente en 3uito, E trolpte de Sulto ce 031 noveríerntos 

¡| £etenta y NUEV6: 7 A A a A A e 

A 
a 5 5 O O 

AT 
y 

UN =p 
o por, 
  

  

RAZON : Certifico que la copia Potostática que 
  

antecede y que obra de tres fojas útiles , es 
  

reproducción execta del originsl que he tenido 
  

e 

a la viste y con el cusl he practicado minucio 

se confrontación , encontrándole idéntica en - 

su contenido , de todo lo cus]l doy f8 -. - Ex - 

tiendo esta diligencia el amparo de la disposi 

——_Sión contenida en el Numeral quinto del Artí - 

culo dieciocho de la ley Noterial . - Quito ,- 

  

  

  

a veinte de agosto de mil novecientos ochenta 
  

  

y siete . - Firmsdo ) Doctor Rodrigo Salgado - 

Veláez, Noterio Vigésimo Noveno del Cantón . - 

  
ll Sigue un sello . - 

  > 

se otorgó ante Hi , en fe -— 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA , firmada y selleda en Quito , a custro 
  

  

de septiembre de mil novecientos ochenta y - 

l siete .- Y 

L á L 1 

SA / Le0/ 
tl PC TOR RÉDRIGO SALGADO VALDEZ AF 

        

ILICE Vicente Troye J.-- 

13 

.£ 

i : 

-— 

| 
ed 

1 

E 
pa” 

rr?   y MOTAGÍO ABOGADO 

OT IO ÁIGESIMO NOVENO (DEL CANTON / 1 

  

e / 
qq 
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P..20N:3 Medísnte Resolución M2 01738 , cicteda 

por la Superintendencia de Compañlos y el 

29 de Octubre del presente sio , fue aproba - 

da la Escritura Pública de Admisión ue Nuevo 

Socio , Aumento de Cepitel y Coúificación de 

Estotutos , de le Compsñíe IMOCOM ECUATORIANA 

C.LTDA., otorgads ente mí el 20 de agosto de 

1.987 . - Somó note de este particular sl mar 

gen de la respectiva matríz . - Quito , 8 9 - 

de noviembre de 1.9987 , -= 
    

    

   

e 
A DOCTOR KOLRIGO SALGAYO VALL3z 

WARIO VIGESIMO NOVÉNO DL CANTON 
   

  

AÑO 

o De. 
Y Roduiso Estado Valtzz



=Z0N : - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente de 
  

. Compañías de Quito Encargado en su Resolución Número 87.1.2.1 

01738 de fecha 29 de octubre de 1987, tomé razón del Aumento 

  

de Capital, Codificación y Reforma de Estatutos de "IMOCOM 
Dro, Ximena 
Moreno de  s| ECUATORIANA C. LIDA.", celebrada ante el Notario Vigésimo 

Solines 
¿| Noveno el 20 de Agosto de 1987, al margen de la Escritura de 

NOTARIA 2a, | 
¿| Constitución de esta Compañía, otorgada ante el Notario 

s| Segundo Suplente Dra. Mámébha Braga de Banderas el 23 de 

Mayo de 1974. — 

1w|_ Quito, 10 de Noviembre de 1987. 
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    13 A 

a Dudo lui DN Se 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

  

  15 

5 NOTARIA SEGUNDA 

2 RAR 

  

Y EL 

rro ines 

1 zos GA 
Rus ron Hi aca 

18 AA RA E 
QUITO ECUADOR 

¿ a 
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20 

  
  

  

  a 

  22 

  23 

  24 

  35 

  26 

2       :28  



Cen esta fecha queda inscrita el presente documente y la Resclución - 
  

Inúmere—n11seteatentes—treimt z 

  

  

eripsión número 556 de 6 de junte de 1974, e Pa, 1969 del Renintra -|. 

Mercantil, temo 105,- Queda ershivade ada Cepin Cartif 

de la Escritura Pública de Aumente de U 1 _Cadifiocne R 

ma de Estatutos de "IMOCOM ECUATORIANA Ts LTDA. *, atergeda el 20 de 

le e 
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cn Laso Lorna A Y 
— __ v»>--E-5- TOTO Y - 
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